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Expediente: 0793958/2014 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA LA 
CONTRATACiÓN DE "CURSOS DE INFORMATICA APLICADA PARA LA VIDA DIARIA 
DE LOS MAYORES ", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicIo 
consistente en "CURSOS DE INFORMATICA APLICADA PARA LA VIDA DIARIA DE 
LOS MAYORES ", según Pliegos de Prescrjpciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la 
Comisión Europea la codificación correspondiente es: 80000000-4 . 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del Real 
Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en el artículo 
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
órgano de contratación es la Concejal Delegada de Acción Social y del Mayor, en uso de 
la delegación de competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de 
febrero de 2009. 

c) Peñil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es 28.620,00 €, (exento de IVA. de acuerdo al artículo 20.9 
de la Ley 37/92) . 

Los licitadores pOdrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja. 

El valor estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 2015 PMA 2317 22609 "PROGRAMAS DE ACTIVIDADES CENTROS 
DE MAYORES", RC: 150436. 

La documentación del curso que entregarán a los alumnos, correrá por cuenta de la 
empresa y su contenido estará adaptado al software existente en las aulas 

www.zaragoza.es/contratos
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(firefox, libreoffice 3.5). 

e) 	 Duración del contrato. 

El número total de cursos a impartir es de 53 y una duración de 15 días por 
curso, cuya realización deberá efectuarse dentro del plazo máximo de 4 meses 
una vez adjudicado el contrato. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

Conforme a lo establecido en la Disposición Adicional octogésima octava de la 
Ley 22/13, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014, el régimen de revisión de precios de los contratos del sector público no 
podrá referenciarse a ningún tipo de índice general de precios o fórmula que lo 
contenga y, en caso de que proceda dicha revisión deberá reflejar la evolución de 
los costes. 

Por lo que se refiere a la evolución de los costes, en el presente contrato el 
componente principal es la mano de obra y éste no puede estar incluido en 
ninguna fórmula que se establezca para aplicar la revisión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

En consecuencia de acuerdo con la naturaleza y estructura de costes se 
considera que no resulta procedente la revisión de precios durante la vigencia el 
mismo. 

g} 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesfonal conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante de 
la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres 
años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los ' servicios o trabajos efectuados se acreditarán, para los más 
importantes, mediante certificados expedidos o visados por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, 
a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario; en su caso, 



estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la autoridad competente. 

La suma de los importes de los contratos aportados para acreditar la solvencia 
técnica, en trabajos similares a los del objeto del contrato, correspondiente a los 
tres últimos años deberá ser igualo superior a 28.620 €. 

No obstante lo dispuesto en la clausula 8, sobre 1 del Pliego de Clausulas 
Administrativas Particulares Tipo, el licitador podrá sustituir la presentación de 
toda la documentación que se establece en dicha clausula por una 
DECLARACIQN RESPONSABLE, que incluirá en el sobre 1 relativo a la 
documentación administrativa, indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración (se adjunta el modelo como 
anexo). 

Dicha documentación les será requerida con carácter previo a la propuesta de 
adjudicación. 

En todo caso, el órgano de contratación, podrá recabar en cualquier momento 
anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, a los licitadores para que 
aporten la documentación señalada en esta cláusula. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

- PROGRAMA FORMATIVO 

El programa debe ir detallado por sesiones ajustándose al objetivo de estos 
cursos. El objetivo es que las personas mayores mejoren sus competencias 
informáticas de modo que éstas les sean especialmente útiles en su vida diaria. 

El desarrollo del programa deberá ajustarse a la siguiente distribución: 

- Sesión 1 (1,5 horas) : se llevará a cabo un repaso general de las tareas básicas 
para el manejo del ordenador , manejo de los recursos básicos del sistema 
operativo (Linux Ubuntu 12.04 ) se les informará y resolverán dudas sobre el 
software libre. 

- Sesiones 2 a 6 ( 7,5 horas) : destinadas a conocer las utilidades prácticas del 
manejo del Libreoffice 3.5 para su vida diaria. 

- Sesiones 7 a 14 (12 horas) : dirigidas a mejorar la navegación por internet y el 
correo electrónico,aumentar los conocimientos acerca del manejo del correo 
electrónico (adjuntar archivos, fotos ...) navegar por internet, uso de los menús 
(historial, favoritos ...)conocer recursos en la red para mejorar sus capacidades de 
memoria, atención, conocer recursos para el tiempo libre, etc.. . Deberá 
presentarse el desarrollo completo de una sesión sobre el CORREO 
ELECTRÓNICO. 

Al final de la programación se adjuntará la relación de las páginas web que tienen 
previstas visitar durante estas sesiones dedicadas a internet y que deben ser 
interesantes y prácticas para personas mayores . 



- Sesión 15 (1,5 horas) : Versará sobre contenidos de seguridad en la red y se 
impartirá en coordinación con la Oficina del Mayor. 

- Se aportará un ejemplar impreso del material que entregará a los alumnos. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

j) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

- Oferta económica 
- Mejoras: entrega de un pendrive de 500 Mb mínimo a cada alumno con la 
documentación del curso. ( No contrendrá publicidad ajena a la de la empresa 
adjudicataria). 

k) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
que se puedan derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

2. Responsabilidad Civil de Explotación. 
3. Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000 €. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia yen lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

4. El AdjlJdicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para tpdos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución dél servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 



- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir conJas exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

I} Criterios de valoración. 

. Sobre 100 puntos 

1. Criterios objetivos: hasta 67 puntos. 

Oferta económica: 65 puntos. 

Para su valoración se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta 
más reducida, a la que se atribuirá la puntuación máxima (65 puntos), calculando 
la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula siguiente: 

P =65 x MIN IOF 

Donde P será la puntuación que obtenga el licitador, MIN es el importe de la 
oferta mínima correspondiente al Presupuesto de licitación (exento de I.V.A.) y 
OF es el importe de la oferta del Presupuesto de licitación (exento de I.V.A). 
correspondiente al licitador cuya oferta se barema. 

Mejoras: 2 puntos. 
(Entrega de un pendrive de 500 Mb, mínimo, a cada alumno con la 

documentación del curso) 

2. Criterios dependientes de juicio de valor: hasta 33 puntos 

• 	 Programa formativo detallando el contenido por sesión que deberá responder 
a los objetivos y condiciones previstos en los Pliegos. Máximo de 8 puntos 

- Contenido de la primera sesión (1,5 horas) : hasta 1 puntos 
- Contenido de las sesiones 2 a la 6 (7,5 horas): hasta 2 puntos 
- Contenido de las sesiones 7 a la 14 ( 12 horas) : hasta 3 puntos 
- Relación de páginas web interesantes y prácticas para los mayores: hasta 2 
punto 

• 	 Desarrollo de las sesiónes previstas según su programación para el 
CORREO ELECTRÓNICO Máximo de 6 puntos. 

- Metodología utilizada en los ejercicios prácticos que facilite la adquisición de 
conocimientos: hasta 3 puntos 
- Tiempos de desarrollo de la sesión: hasta 3 puntos 

• 	 Material de trabajo a entregar al alumno hasta un máximo de 19 puntos 

- Claridad y orden en el diseño y presentación : Hasta 6 puntos 

- Adaptación al software existente en las aulas: Hasta 7 puntos 

- Ejercicios prácticos para consolidar conocimientos: Hasta 6 puntos 




m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 
, 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

ñ) Supervisión del contrato. 

La Oficina Técnica del Mayor será la encargado de la dirección y supervisión del 
contrato. 

o) Facturación. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez finalizados los 
cursos, mediante expedición de factura en la que consten, la identificación de la 
empresa contratista (nombre o razón social, y D.N.L o N.LF.) a nombre del 
Excmo, Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.LF. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de 
Zaragoza para el que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, 
descripción del servicio efectuado al que responde la factura, importe total de la 
factura, debiendo aparecer el LV.A. de forma diferenciada, base imponible, tipo de 
LV.A. aplicable e importe total más IV.A.. En el caso de que la Entidad o persona 
física que factura esté exenta del pago del LV.A. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención, acompañando justificante de la 
exención emitido por la Agencia Estatal Tributaria. 

Las facturas habrán de presentarse, junto con las evaluaciones individuales y la 
hora resumen cumplimentadas por los asistentes y por el monitor, en la Oficina 
Técnica del Mayor, para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 
la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicios 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. 

p) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 



Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 
continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 
la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 
las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 
y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 
de la relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde también a la 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 
expediente la motivación de que , para la ejecución del contrato, los servicios se 
presten en las dependencias administrativas. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 
responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones 
las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 
contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 
efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 
en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 
de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 
tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 
trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 
siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 
una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 
constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 



acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la 
empresa contratista. 

q) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

r) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares .. 

I.C. de Zaragoza, a 21 de Octubre de 2014 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO LA JEFE DEL 

~/ 
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ANEXO I 


D ....... .............................. .................... con DNI: ................. en nombre y 
representación de la empresa ................................................................... y a los 
efectos de su constancia en el procedimiento convocado para la contratación del 
......................................................... declara que cumple con las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración y que se halla en 
disposición de aportar la documentación acreditativa que se relaciona a continuación 
en el momento en que así le sea requerida por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: 

D Escritura de constitución, y de modificación en su caso. 

D D.N.!. (PARA PERSONAS FÍSICAS). 

D Escritura de poder. 

DPoder bastanteado por letrado de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 
DDeclaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 
DC~rtificación acreditativa de hallarse al corriente en el pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 
DDocumento que acredite estar dado de alta en la fecha de licitación, en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen 
económico especial. 
DJustificante de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias 
con la Ayuntamiento de Zaragoza. 
DDeclaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra Administración distinta 
a aquella o aquellas a la que se refieren las certificaciones aportada. 
DJustificación de la ~olvencia económica y financiera. 
D Justificación de la solvencia técnica. 
DTrabajadores discapacitados o en situación de exclusión social (SUPERIOR AL 2%). 

D Subcontratación (EN CASO DE QUE SE EXIJA EN ESTE PLIEGO). 

DDeclaración de sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden. (EXCLUSIVAMENTE PARA EMPRESAS EXTRANJERAS). 
D Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 
D Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial 
al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo 
DPóliza de seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros 
D Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de 
trabajo y prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

y para que conste a los efectos oportunos, se aporta esta declaración responsable. 

Zaragoza, a ....... ... ....... .. ..... ...... . 
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INSTRUCCiÓN DEL VlCEAlCAlDE-CONSEJERO DEL ÁREA'DE 
PRESIDENCI~ ECONOMÍA y HAclENÍlA sOBro: BUENAS PRÁCTíéAS PARA 

LA·GEStIÓN DE J,..ÁS CON"TRATACION·ES DE SERVICIOS. 

Tras la reforma lé.botaJ de 2006. qué introdujo cámbios en lbs artículos 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mai'ZO. por el que s~aprueba e1 Texto Refunqido del Estatuto 
de los Trabajadores. la Abogacía Gen'eral del Estado publicó su CirciJlar Laboral 2/2007, en la que 
establecja páutas a seguir a la hora de la cefebr~cióri_ de coJitratos administrativos de servicios, 
tanto 'en (á fase previá a (a adjUdicación, corno durante su ejecución, a fin; de ev itar qué lá 
jllnsdiccióRsocial .pueda deClarar situaciones de cesión ilegal de trabajadores eh la Administración 

.. ' Pública, deriVadas de dichos contratos admini.strativos . . 

. Por su parta, ·eJ. Tr:ib4nar de Cue'ntas el!3vó a. la~ Cortes Generales una ty10ción só~te la 
necesidad de evitar los riesgos de que los trabajadores qe Ia's émpresás de sel\tibios contratadas 
por"la AdniiilistraclólÍ, por las, cqndlciones en _que se qesarroUa la actividad . contratada, se 
corwiertán en personal laboral de la Administración contratan1e en virtud de s,eíitencias juéiiciales. 
que motivó la aprooación de la Re59lución de 27 ,,~e oGtubre de 2Ó10 (BOE de 18 de eriero de 
2011), por la Corñisi~ñ' Mi~a 'de la:;; Cortés Generales 'p~ra !~s relaciones con el Tribunal de 
Cuentas.: 	 . . 

En dioha Resolución se: insta a las Administraciones Públicas ~ iristitimentar los 
ll1e'cañrsl11Ps f:lé'~áfios -para ,atajar aquellaspr~~tica? qué han venidp ileYán.~ose a' 'cabp'ú,urante 
lOs .últ~q5· ands eñ la's c;ónq-atacioheS .da-servicios;-por Cl.!aiíló (a declaracIón-dé la cesi.óñ Hegal,

'. 
qué afr':E;fce ~'I trabajadQf '·el dere~nó ti" ~d9uiti(lc:. conoici6n de fijó ~n ~ efi1J2tés~ oeden,e o 

.	cEis"iGtiati$l, da- fliig'ar, en 'Cásó de decantatSe J)Qt la cesionaria, en est$ cas,o una AdministracIón 
Puohqa:; ·a: ~dq'uinr ia contiiciót{cfe petsohallabqraJ indefinido no'fijo. ' . 

- . . .~ 

Esta cifuúnstancia se.aponé de manera 'notoria a lo establecido· eh nue$tra Constitución, 
C¡~e pre~é en' ~U altTGulo:1 O:i2. que'el acceso a la fundón pública de~e ha.cerne conforme a lbs . 
principios de igualdad, m$n'ta y ~paGidad, a trávés de procedimientos, tal y como reooge la Léy 
l/2ÓO?, de 12 d~ abríl, en ·su ¡artfcü)o 55, qu~gélfa,nticen. _ad,emás de esos pri~cípibS, la'pupl!Cidad 
y (a transparencia, así como la imparcialidad 'i pfiDfesionalldad de, fos órganos de selé-cciGn. . 

1. Ánibito de BJí'ieaciÓ'n 

. 'Wi presente instrucción, y los criterios· que en ella se contieilén, serán d$ áplicación en' ef 
Ayuhta.thi~ntó de Zaragoza así GOmo en sus organismos au.tónomos. . 

..... . .... ".. - -. . ' - . ' . 

-~. Príncipi~ de actu~pión 

Siguiénc(o ·Iá~ p'roi>U~~stas del trÍbúha( de Cuentas . sobre fa matén8, asumidas pc:lr ¡as 
: Cortes G$riérales ·e(l · sy . Resblu~i~n p.e 27 .de ó~cfubr'e. de.2otO: aprobada por fa .Comisión Mixta 

paraJa's RelacrQ.ñes cOn 'el tñpunál de Cuenlas y put;>licada en alEOE el18 de eneto de 2011, 
s"-é aten(::fei'á-a lo~ ~igi.n~tttes pnrioipios:de actuaci~n: '. ' " : - : 

~- . 

1~' S~ ,svltaráJ tañfó'por Id~ 6Tgant;S g~stotés 'de' perS.orial c.bi)1o por los ré~pdri'sables de n:¡ 
.'. 'g~stióh' de lbs s,ervicJos, ~I recu¡-~o a la c()ntrq.~cióil ~e_ servicios extéñibs para ~upür la 

;: .. . .." ... ::;: ............ :: ..:,,,carencfa·-.da.·..ri,.edio~ ... pers~naloo..~el:fa.iido .. se ..trate-· ·d6;::;hacer·: ·frente··· a"·ne~idades ··· · :: :: · · . ... . 
. penna~entes de ·p~r~on~I•. refacionadas con ef ejercici~ de 'fas corripéféncias ql!6 tenga 

. ~tri&~IQ~S la~ntidald u 'órga~ó de qu~ se trat~~ 
'. 

http:carencfa�-.da
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se j'determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser actividades meramente accesorias 
difícilmeníediferenciables de las actividades ordinarias de la admin'istración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personál propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante el 'procedente de las citadas empresas; Con la 
misma finalidad,> deb,erá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pactádo, 
así como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. . 

. 
3. 	 lqs respehsables de la gestión de los servicios para !==uya ~jeéución se recurre a la 

contratación extema se abstendrán de realizar, durante la ejecucion de los contratos, 
acto alguno que, confórme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesión ilegal, Con las 
cOnsecuencias que se anudan a este reconocimiento~ En especial, deberán respetar, 
durante é:Hcha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
apsteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la impartición 
directa de órdenes e jnstruCci~es, sobre ~I personal de la empresa concertada, sin 

. perjuicio de las facultades que la/legislaeipn de contratos del sector público reconoce al 
órgano dé contrataCión ·en orden a la ejecución de los contratos. . 
Además, tanto en la fase previa a la adjudica~ión del contrato como durante la 
ejecución del mismo. se seguirán las pautas que se establecen en la Circular laboral 
212007, de la Abogacía General del Estado, sobre cesión ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral ' de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión. y se vigilará 
especialmente que,'-en un análisis dé 'indicios esenciales y accidentales. no co'ncurra 
ninguno de aquéllos de los qué se pueda presumir que existe. cesión ilegal, y' que se 
recogen detaUádamente en la mencionada Cjrcular. 

3. Buenas prácticas en ,la fa~e de formalización de los contr:atós 
, . 	 ~ 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pudiendo ser ,objeto de 
,estos contratos aquellos servicios que impHq!Jén el ejercicio de la alJtoridad inherente a 
los poderes públicos. " . ,' , •. l. 

, .' 2. 	 El objeto del contrato df;lberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo la 
'aportaci6n de ~urlciones.de org~nización e iniciativa p~ra garantizar el cllmplimie'nbdel 
mismo. 

3. 	 Los pliegos de présciipciones técnicas . y los 'pliegos de cláusulas administrativas. 
particLJlar~s deberan deterTT!.inar con precisión las prestaciones a realizar. ,l 

En , ellos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa cadjudicataria ·~e 

designar al menos un coordinador técnico o responsable, perteneciente a la plantilla 


. del contratista. que:sea elencargado de la dirección de! proyecto, asr como de impartir \ 

directáme'rite las órdenes ' e instrucciones 'de trabajo al resto' de trabajadores de ,la 

empresa adjudicataria. ' 	 ' .' / , . 

) 

http:urlciones.de
http:directiv.as
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Asimismo, 105 pliégos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la conc~sión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 

' legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones discip'linarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y e.l pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entré empleado y empleador. 

4. _Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias 'del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servIcios en 
alg,unos de los cen~ros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo con'star las razones que motiven este ~xtremo en los pliegos del contrato. 

5. , En el caso de la contratación de servicios que se presten' de manera continuada en los 
centros de trabajo" con ' carácter previ'o al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Sócial de los trabajadores que el ,~mpre!$rio contraftstá ocupen en los mismos.1 

' 
- . 

Así mismo, habrá de dotarse a ' este personal de ~spacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus 'organismos autónomos. ' 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.n) y 24.6, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de ,noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Bue.nas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la AdminJstración deberán ajustarse en todo rílomelJto a lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desvíe de lo 
pactado, 8sf como por el cumplimiento de su plazo de duración "y, en su.'caso, de' las 
prórrogas. ' " 	 - , 

Igualmente, dichos responsables se abstei-ldrá,n de 'asumir funciones directivas, dictar 
órdenes o impartir -instrucciones concretás ydir~cta5 s,obre e(personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, confonne ala establecido en los ,pUegos, del contrgto. . 

Cualquier comunicación que el. personal de las empresas contratistas o que, en vlrtua 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus' servicios en alguno ,de 16s centro's 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a sus organismos autónomos', deba 
mantener con los responsables, de la Administración habrá de hacerse en topo éaso a 
tr9vés del coordinador tecnico-o interlocutor ,de&ignado, al 'e(~cto" que será también el 
responsable de controlar la asistencia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

... . ';" , .......................... ........ . . ........ - ....•.•... ' ....;'::............ ';:" ........ f. o•• o., •••• :: :'., '" ':::. __ ::. ' _" '••,:: •• •• :::'., 


~..... . . (j(<<•• ~ .• ~ O" . _ ." ~; '... . 	 -. . ' 

1 De confonnidad con el Real Decreto-Iey 5/20,11, de 29 de abril, de medidas para Ta regularización y control del:empleo 
sumergido-y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE dél 6 de mayo de 2011). 

o 	 • ., . • • 

\ 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicJo a prestar no se vea afectado . 

. 
Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos' del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a efectos de 
prevención de ;ríesgos laborales; (, encargado de fijar los. horarios de apertura y 'cierre 
de las l;,st~laciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinador técnico o' interlocutor será también el ' encargado de inform,ar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de. ·aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para .el correcto. desempeño de lbs trabajos enComendados, así 
como el resto de medidas que correSpondan. 

3. 	 El persone)I de las empresas contratistas, o el q~e en virtud de una encomienda de 
'gestión ' preste slJ.s · servicios en los ·Centros de traoajo. del Ayuntamiento o sus 
.organismos públicos ·no.podrátener acceso a los siguientes servicios: 

• . 	Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

• 	 Uso del se~ic::io médico, salvo en casos de urgencia debidtW1ente justificados 

• . . Programas sóClo.,.clIlturales o prestaciones de acción s~cial 

• 	 Acceso aLcorreo electrónico corporativo. En caso, de qué se les deba asignar una 
cuenta de corrO- .electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal éxterno. ' . " . 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, 'dot~doseles, ' eú su caso, de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a 

, las . instalaciones podrá ·suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. . 

4. 	 En ningÚn caso ' lo,s trabajadores de las efT!presas contratistas, ni aquellos que présten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. 

5. Modelo de cláusula a incluir J)n .Ios pliegos 

Para ciJmplir esta InstruCción ,eil cuanto al nuevo contenido que d~be figurar en los pliegos 
de 	cláusU1as administrativas particulares, los órganos de contratación deberán' añadir' en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogidáén el Anexos esta Instrucción (o, con las 

· adapt~cjt>'hes necesarias, pOdrá'añadirse una cláusula equivaiénte en los acul;3rdos de ' 
encomienda:d.e gestión). .. , . 

Deberá quedar constarjcia en la documentaci(m contractual que la presente instrucción 
servjrá como documento interpretativo en caso de conflicto. . 

.':: ;.:. ' ':.:::." , .. :.:. 
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6. Responsabilidad 

La tf)db$~(VaPl;Q~ : Ql?- Ja$ puef.Jas· pratJt¡~ás r~b:gkta$ en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiere rdj:Qnes para eUo¡ ~..fGl ~x.ig~nq~~ q~:. la~ o~ort(1nas responsabilidades disciplh1arias de 
los emp1e~d9.s p~olft;~s: jnfra~tote:$, de acu~rdct ®n \9 qíspúesto en el Titulo Vil de la Ley 7/2007. 
de 1-2·d!3'~brU,. PQr,:f~· qúe se"a:pc!-lebaet ,E$tatuto':B'ásico del Empleada Público. 

f.C. ~ragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA,' ECONOMíA y HACIENDA 


-~-~~~~~ 
Fdó::Fer;;~;do Gimeno.Marín. 

. : 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A iNCLUlR EN LOS J?UEGOS , 

. . 

Ciáusufaxx: Reglas especiales respecto de! persona! tabaraf de la é p esa contratista: 

1~ 	 E reLaci(n can los trabajadores estlnadbs a a ejecucfó - de e~e contratO, la empresa 
contra 'sta a'sume la o igacíól1' de e erGsr de' morlo rea(~ éfe.ctivo y continuo ~[ pode.t de 

:~~ i::e::~~rl~:n~=~,~~~~~~~:W~!°J:. 
ob'....~ es r~I· ""'.,.. en ' atena de ~~~Q~.~. :t~~~ :fa 1~,.;;.;c:. o'>" • ,.. M~..t- ."SC'''''... ~~ ~'<;~.~.. ........~~~~ .•~~~~ 'l(;t<~~ 
p.ocooa;;. ~e ~~néS q~~~'~~.~: ~ñ<,~na~~5~,~~ 
tRqtutdo -el abono d~ .ootfzaPloné"s Y,cl.~~~~~i:~i~¡;n~,~.y, 
obfigaCjones $S 'áeri~e"l de ~ relación óoilt1~~·ªmie.~~~Y~~4:if~$ . 

.. 	 . oO . .. _ .. .. .. .. ........ 


2. 	 W2 empreSa--ooñtratista ~tá oBligada a eJecutar'eJ ~ritn:ito ef1'.s~s propias dep~Rdt?ncias 
b instaJaciones ~\70 que, exqepcion?Jmerfte, Sea.~utttIi~da a pre~ S4f? s~ en fas 
d~ ' ~i:!GeriQ'as admínístrativas... EQ éste ~. el ~onaJ de l~ ~presa qontrafis~ ocupará 
espi:tc~ °4.e·lrá'fiaJQ·djfe~~~Q,S del qtle':e~aR' ~GS- .ernPlea.dós-p.úbjj~. C.Qrr~~llde 
también a 1? '~Pr~ GPtrtratistav~fa¡- p'or eJ-ctimpfimie'nto ge e&ta dbfiganión. En el 'dUQdro 
dé 9áta"ct$1sticás del .pliego deparé .hsce@ Constar m~ánte· la nécesid~ dé qUe; 
P;Wá .fa. ~Gión ' del cGilíf~tci; tés servicios . . se . p~l'i ' en-. las df?~dencjés 

. adininiSttanYas. 	 • - . .- . . ~ 

---o J. 'La emPtesa cir<mt$tist$ debBfá ·
" 

desigñar.al meños '.$ ' cqorojña~~ ~ Ó ~?pón~ie. 
iníégtsd~-e~ -stt·prepia:~Ja, qu~iendrá~ri1r:e§Us~~l!@s{q'n..~ ~~i~~entes: . . .' 

" 

~) 	~iQ'¡¡. Y t$mm~ ·~$fqüiér. 'cmDuñi~~icióm que.·él p:erl?ofla! 'd~ la ém~resa éC>;rirrausfa 
iiell~fTe'al~.a-fa ~~1(áq1óa..eilm[.@JGI! q9ª~e~ál1 del cqrrtR.n<? se realizaré:a 
trav9S 'oSi cborQin·ádor.. téqhicó o f~térlpcutbt deSignado at-erfiCfo.: 
• 	 1 · ' 

. b). 	 Cqntre1ar ~I .ctímplrniel1to ~e 'las norinas laborále~ de' la emp~~, en P.a.i-fjJ~Ula¡' eh 
~e~ ~ ·~~~ten~a. ~~L J3~r,S!lnal aJ Iygat de traba~ y . disffute de vacaciones. d~ 
rh~erá:quaRG se·~rt.O~· la pr.estación dél servick~ Gomtataéfo. . .. '. . 

~ '. . . ... . . 
- - . .' f ..• . 

. e} IhfollÍÍar a la Adrtlm'ismaoión da les empIeadós déJ bOñuatlsta ·que -déTén tie .e§táJ" . 
.~c;IsGiitos a ia "el~c;ºn de:I: pOJjfri:ijo: én espaci~ a' JQ'~ .é{~s de pa~et: g~ñar . . 
'~adClt=rteme 'Io~-llle#ios' de tCáb:ajo' qe que,at'¡tiéJ)os bu.bie.nm dis~.~· . 

• L 4 - • _ ' . ' , • ' ... • • • • • ';. :~.. . ' _. _ • • • • -' _ _~ 	 ~ 

"4 . . ~ P~~!d d~ l~s ~p~s;a(c#>r~~~. o·~lcire .~J1 ~d~é1jriil 'en~rfij~'h~tf~ ~sb~rt 
pt~~~;~~ ~eW!.~?$~e..ñ 19s.~os Qé trªbaj9 'deJ Ayúhtamj~ b sl!~ érganlS1'ñdS fJ$I~b<[s
ni? .pddra·~~fa~·a4b~. sig..qe~~ ~iVi,Ci~: . . . . 

I . 
~ ....... ; , . r · ',' 	 (. 


" . _ ' ''9' - ' .' , ' . ' , .... ; ~" . t JO , •• ' , : .., .... . ' .,. - 

a) 	@rs:cis de .fur~aCipn; ~alvo...,os · obrigatorios ~!l. piát~ -deopl'~veñ~iór} de f.iesgps · . 
' Id:... . . \". ' .' ' .' , . . . , 	 ,

• 	 Iabo¡-. 
"'a

¡¡;;;v • r !. . 't' .,;/ . ....... ' • 


• o ' b} ' :Lfoc? 'd~J ~fV..ÍCÍQ ~iCÓ•. ~viJ· en ~s-'de urgentE.a:itebig~~nteju~~dGs . 
e) Pr09$tt1~ ~l:jo-cuJfur~e~'o prestac1011~ Qé acéióo ~~ . :L . . "' . .' _ . 

d) Atceso :~. Cotr'.eo eJeGtroníco e 'ñvo~ EÁ ·-0. 'de'" ue-oo .les·debaaSi" ár úffá 
' 

o o 	 t. ' ·V · ,', ',.. • • _. • . <?fPOr? . . .~ .. El . . . " -.. . . ,,!gt1 . 
. . cQ~' :~fi QQtfo. :~leCti'ónioo. en-fá' dtreéciQh ae corroo,áeb~ -déj~~. ooñStáj1.Ci.a ld~ '-: 
._'..... .. .. ;;.................-....:;--:;-íIIi~s~.:tm.ta.º-ª ~~r.l?l é~~9.:~ ..~_.:..... ~...~.. ::~.._.. ·... . . '. ~ . . ' :: . '. ' . . :- '.' .- " " 

. : .' . e) Taijetas. ~e -éb~o, :de .~so Off~rriPfe.tt~~§: p~~qo~~'~tfótafjao:s~r~ " Wñ);;Lr~; ''9tF-··.. . :.; 
qmr:.~~ót1-~.s~~~:~da. -EttllingúrLs,Yg~ésfo !L~~~ de .a~:{t~q~~ } . 
lr)~1acjo~es.pocr~~~üpGAer. úf.r:~n~oI:fTQra9(j:~!.{Jf1$é.na~~a.~p~ e{)iitf~ti~tª~. . 

.' 

.' 
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ANEXOIII 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN SERVICIO 1 PROCEDIMIENTO ABIERTO 

D. 

vecino de con domicilio en 

calle núm. , 

N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 

con domicilio social en , 

y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncit 

publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del 
servicio de "CURSOS DE INFORMATICA APLICADA PARA LA VIDA DIARIA DE LOS 
MAYORES "y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción 
en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho 
contrato por la cantidad del precio (en número y letra) ...................................................... € 
(exento de IVA). 

- Mejoras: entrega de un pendrive de 500 Mb mlmmo a cada alumno con la 
documentación del curso (no contrendrá publicidad ajena a la de la empresa 
adjudicataria): Sil NO. 

(fecha y firma del proponente) 


